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J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro

San Isidro, 10 de junio de 2022

Al Honorable Concejo DeliberantE~

VISTO: el uso del lenguaje inclusivo -es decir, aquel que se vale de la utilización de
la "e", la "x" y la "@" o de otras pal:3bras para neutralizar el género en las palabras-
en documentos oficiales del Honorable Concejo Deliberante de San Isidro,

CONSIDERANDO:

Que el idioma español es la lengua oficial de la República Argentina,

Que la Academia Argentina de Letras y la Real Academia Española
resolvieron que se preserve la enseñanza-aprendizaje de la lengua en todos los
niveles educativos y laborales si deseamos que nuestros alumnos escriban con
cierta fluidez y corrección y sobre todo comprendan lo que lean y escriban,

Que la Real Academia Española ha sostenido que el uso de la @ o de las
letras e y x como supuestas marcas de género inclusivo es ajeno a la morfología del
español,

Que lo que excluye es el lenguaje inclusivo -es decir, aquel que se vale de la
utilización de la e, la x, la @ o de otras palabras para neutralizar el género en las
palabras- porque es utilizado por pequeñas minorías intelectuales y dificulta la
comprensión lectora a la mayoría ele la comunidad,

Que el lenguaje inclusivo no contribuye a disminuir las brechas existentes en
la sociedad, al contrario las profundiza.

Que esta profundización de desigualdades se reflejaron en los desfavorables
resultados de las evaluaciones educativas Fepba y Tesba presentados en la primera
semana de junio, que confirman los malos desempeños alcanzados también en
pruebas como Aprender e internacionales como PISA

Que el uso preciso de la lengua española facilita el proceso de aprendizaje
de los estudiantes.
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Que la verdadera igualdad está en la igualdad de derechos,

Por todo lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y
sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante decreta que sus comunicaciones
institucionales se realicen de conformidad con las reglas del idioma español y sus
normas gramaticales ..

Artículo 2°: De forma.
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Por Resolución del Honorab!a Concejo Deliberante
~i1su sesión de fecha ..H?J~.I.U pase el presente
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